EXCMO. SR. FISCAL GENERAL DEL ESTADO
Excmo. Sr. D. Cándido Conde-Pumpido:
La Organización Pro-Río Segura y los 142 colectivos del Levante español que en su momento nos dirigimos V.E. para agradecerle el trabajo realizado en la Cuenca del Segura por D. Emilio Valerio Martínez de Muniain, actual Fiscal Decano de Medio Ambiente del TSJ de Madrid, nos dirigimos nuevamente a V.E. manifestándole nuestra más sincera consideración personal.

Los colectivos del Levante español seguimos con especial atención y preocupación, la novedosa iniciativa que va a culminar con la creación de una Fiscalía Especial de Delitos Ecológicos a nivel nacional, dotada de carácter oficial, para la efectiva defensa jurisdiccional de los valores ambientales; Fiscalía Especial que coordinará la actuación de las distintas Fiscalías de Medio Ambiente.

Esta iniciativa fue anunciada en el marco del III Seminario de Fiscales de Medio Ambiente, habiéndose publicado en diversos medios, la intención del Gobierno de presentar en este mes de Junio a la sectorial de Medio Ambiente, la propuesta de reforma de la Ley de Montes en la que también se incluirá la creación de esta Fiscalía Especial de Medio Ambiente.

La creación de esta Fiscalía Especial supone un gran acierto y un gran reto, despertando grandes esperanzas entre los ciudadanos, pues no se oculta a nadie la gravedad de los daños ambientales provocados en los últimos tiempos y la directa relación de los mismos con diversas actividades delictivas. Los delitos contra el medio ambiente de cierta entidad son siempre la consecuencia de otros delitos conexos, por lo que su investigación y persecución por parte de la Fiscalía, precisa de una adecuada capacidad de respuesta por parte del Ministerio Fiscal y una auténtica voluntad política para suprimir esta lacra que tanto daño hace a la sociedad y al Estado de Derecho.  

El Levante español es actualmente el territorio cuyo medio natural se encuentra más amenazado por una delincuencia organizada, donde las grandes sumas de dinero negro, fiscalmente opaco, que generan los ilegales negocios vinculados al robo del agua y a la especulación urbanística, están posiblilitando la financiación de una suerte de terrorismo ambiental de grandes proporciones. Esta situación es sumamente grave en la Cuenca del Río Segura y provoca de forma directa un perjuicio muy grave para la Naturaleza y la salud pública, defraudando impunemente el patrimonio del Estado y de todos los españoles, en beneficio personal de los infractores de la Legalidad vigente.

Esta insostenible situación provoca una gran alarma social y una gran desigualdad ante la Ley, algo que resulta intolerable para la sociedad civil, puesto que en un Estado de Derecho la Legislación vigente ha de ser aplicada a todos por igual, sin excepciones de ningún tipo.

La impresión que tiene la ciudadanía y también los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, es que la Justicia se encuentra con las manos atadas y claramente sobrepasada por la novedad de las nuevas conductas delictivas y la  gravedad de las consecuencias que estos hechos impunes tienen sobre el medio natural.

Ante lo expuesto, la sociedad civil exige una rápida, eficaz y ejemplarizante respuesta por parte de la Justicia, por lo que la creación de una Fiscalía Especial, capaz de coordinar la actuación de las distintas Fiscalías de Medio Ambiente, supone un reto histórico y una oportunidad única para impedir, antes de que sea demasiado tarde, que las mafias que destruyen la naturaleza acaben destruyendo también el Estado de Derecho mediante una labor de zapa, silenciosa pero implacable y exterminadora.

Mientras ésto sucede, los ciudadanos pierden la confianza en el sistema democrático, observando que la única Ley imperante es la Ley del más fuerte, la Ley del que más dinero negro blanquea impunemente y la Ley del tráfico de influencias. La conclusión merece una reflexión profunda: Si el Estado de Derecho, al que tanto apelamos y por el que luchamos, no acaba con estas prácticas destructivas, cada vez más habituales y menos perseguidas, estos grupos interrelacionados que crecen y se multiplican al margen de la Ley, acabarán por destruir el Estado de Derecho. Un Estado de Derecho no puede coexistir ni subsistir a la sombra de la delincuencia organizada.

La Unión Federal de Polícia viene exigiendo públicamente la existencia de fiscalías especializadas en conexión con la Policía y la Guardia Civil para reprimir esta llamada “delincuencia ambiental” que se está infiltrando e infectando nuestro sistema de convivencia democrática. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado vienen reivindicando la figura de un Fiscal, cuya dirección es vital para abrir camino investigatorio a las unidades especializadas. La Policía Nacional y la Guardia Civil públicamente han criticado y está publicado que, en el Levante, “todo lo que suena a delincuencia de cuello blanco, huele ya casi a  legal.” 

El papel que ha de representar el Ministerio Fiscal es el de promover la acción de la Justicia en defensa de la legalidad, de los derechos de los ciudadanos y del interés publico tutelado por la ley, velando por la independencia de los tribunales y procurando ante éstos la satisfacción del interés social. 

La Organización Pro-Río y los 142 colectivos que representa en esta solicitud, respetuosamente considera que, siendo muy importante la creación de una Fiscalía Especial de Delitos Ecológicos que ha de coordinar la labor del resto de las Fiscalías de Medio Ambiente, la cuestión nuclear reside en la personalidad del Fiscal que ha de desempeñar una labor tan compleja y no exenta de riesgos y de presiones de toda índole. 

La inadecuada designación de este nuevo Fiscal coordinador, puede ocasionar que esta buena intención, quede simplemente en el terreno de las buenas intenciones, por ello, nos dirigimos a V.E. en su calidad de Ministra de Medio Ambiente del Gobierno de la Nación, que ostenta la responsabilidad última respecto a la legalidad en materia medioambiental para SOLICITAR que D. Emilio Valerio Martínez de Muniain, actual Fiscal Decano de Medio Ambiente del TSJ de Madrid, sea la persona que desempeñe esta función que va a tener una importancia esencial en los próximos años. Esta solicitud es plenamente compartida por un amplísimo sector de la ciudadanía del Levante español, que hemos tenido ocasión, en los últimos tiempos, de comprobar la enorme categoría profesional y humana de este auténtico servidor y defensor del Estado de Derecho.

Habiendo consultado con grupos conservacionistas y asociaciones ciudadanas de toda España, así como con representantes de la Policía y del Seprona de la Guardia Civil, los informes respecto a D. Emilio Valerio, no han podido ser más satisfactorios, coincidiendo todos en la gran capacidad de trabajo y en la valentía de este Fiscal, al que se considera idóneo por sus condiciones personales y profesionales para desempeñar con éxito esta importante labor.

La intervención de D. Emilio Valerio en la investigación sobre la corrupción existente en Murcia, en el tema del agua en la Cuenca del Segura, ha sido decisiva y ejemplar en todos los aspectos, siendo el único Fiscal que, en este caso, ha cumplido con las exigencias que impone el Estado de Derecho al Ministerio Público, habiendo dado la respuesta oportuna a la exigencia de Justicia de los ciudadanos del Levante, con el respaldo del Fiscal General del Estado al que siempre agradeceremos su público apoyo en esta investigación. 

Las investigaciones que ha llevado a cabo el Fiscal Valerio y su valor personal y profesional, lleva a los colectivos del Levante al pleno convencimiento de que, en la actualidad, la persecución de los delitos contra el Medio Ambiente plantean la exigencia de unos conocimientos y actitudes personales que no están al alcance de todos los representantes del Ministerio Público. La investigación de los delitos contra el Medio Ambiente, conlleva hoy la investigación de auténticas conductas mafiosas, generadoras de tramas de gran envergadura, que combinan delitos de amenazas de muerte, asaltos a viviendas y coacciones graves, prevaricación de funcionarios públicos, delitos contra el medio ambiente y  graves delitos contra la Hacienda Pública.

La sociedad civil, hoy suficientemente concienciada de que hay que poner coto a esta caótica situación actual, no está dispuesta a dejarse sacrificar en aras de intereses espúreos que, cada día que permanecen en la impunidad, minan los cimientos del Estado de Derecho. En la recuperación de la esperanza perdida en la Justicia ha intervenido un Fiscal al que no conocíamos: D. Emilio Valerio,  un dignísimo representante del Ministerio Fiscal, de gran honestidad, inmerso en su entorno social y defensor a ultranza del interés publico.

La trayectoria de este Fiscal, aplaudida por las víctimas de los delitos y denostada por los delincuentes, es la prueba inequívoca de que nos encontramos ante un Fiscal que ha elegido su profesión por una especialísima vocación de servicio publico. En la vida, el modo de desempeñar la profesión es un claro indicativo de la valía personal y de la capacidad para desarrollar una tarea de esta envergadura que, por su índole, conllevará presiones de todo tipo. Para este cometido es preciso contar con una personalidad como la que ha demostrado tener el Fiscal Valerio, capaz de jugarse el interés inmediato por mantener unos principios personales básicos: una actitud personal vinculada a la honradez y la coherencia: únicas virtudes indispensables para que la iniciativa que se va a poner en marcha, pueda cumplir satisfactoriamente los fines que la justifican y las expectativas que ha despertado entre la ciudadanía.

Para ejercer un cargo de estas características con plena eficacia, no basta con atesorar conocimientos jurídicos sobre infracciones ambientales, conocimientos estériles que nunca se van a llevar a la práctica por miedo a la crítica y al temor a no promocionar profesionalmente. 

Considerando especialmente la enorme personalidad y valentía del actual Fiscal General del Estado, Excmo. Sr. D. Cándido Conde-Pumpido y las cualidades de D. Emilio Valerio, se puede concluir manifestando que ésta puede ser, verdaderamente, una circunstancia histórica en la historia de la Justicia española en el ámbito de la defensa del Medio Ambiente.

Confiamos en la enorme sensiblidad de V.E. para conseguir que esta razonada y justa petición ciudadana será tenida en cuenta por el Ministerio de Medio Ambiente.

Con nuestros mejores deseos reciba un cordial saludo

